
Proceso: Pertenencia de mínima cuantía. 
Radicado: 50711-40-89-001-2023-00104-00 
Demandante: Duver Stiverson Mahecha Rueda 
Demandados: José Ricardo Rodríguez Peña, Adriana Rodríguez Peña y Herederos 
indeterminados de José Jairo Rodríguez, e indeterminados 

Vista Hermosa (Meta), dos (02) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez las presentes diligencias, 
informando que se encuentra vencido el termino de traslado de la demanda, y que 
oportunamente el Curador Ad Litem radicó memorial el pasado 11 de octubre. En 
consecuencia, ingresa al despacho para resolver lo pertinente. Sírvase proveer. 
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Vista Hermosa (Meta), dos (02) de noviembre de do t mil veintitrés (2023) 

AUTO CIVIL N°605 DE 2023 

Visto y verificado el informe secretarial que antecede, se advierte que, el 11 de octubre de 
2023, el doctor ORLANDO IBARRA RODRÍGUEZ en su calidad de Curador Ad Litem de 
los demandados JOSÉ RICARDO RODRÍGUEZ PEÑA, ADRIANA RODRÍGUEZ PEÑA, y 
de los HEREDEROS INDETERMINADOS de JOSÉ JAIRO RODRÍGUEZ Q.E.P.D. que en 
vida se identificaba con la C.C. N°86.077.087, y demás INDETERMINADOS, allegó 
contestación a la demanda. 

Ahora, previo a señalar fecha y hora para llevar a cabo AUDIENCIA INICIAL y AUDIENCIA 
DE INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO, se requerirá a la parte activa para que allegue 
constancia de la inscripción de la demanda. 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Vista Hermosa (Meta), 

RESUELVE 

PRIMERO: PRIMERO: Tener por contestada oportunamente la demanda, por parte del 
doctor ORLANDO IBARRA RODRÍGUEZ, Curador Ad Litem de los demandados JOSÉ 
RICARDO RODRÍGUEZ PEÑA, ADRIANA RODRÍGUEZ PEÑA, y de los HEREDEROS 
INDETERMINADOS de JOSÉ JAIRO RODRÍGUEZ Q.E.P.D. que en vida se identificaba 
con la C.C. N°86.077.087, y demás INDETERMINADOS. 

SEGUNDO: REQUERIR a la activa para que allegue constancia de la inscripción de la 
demanda ordenada en el ordinal TERCERO del AUTO CIVIL N°431 DEL 17 DE JULIO DE 
2023. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

ARIEL IVA ARIN COLORADó 
Juez 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
Esta providencia fue notificada por 
anotación en ESTADO ELECTRÓNICO 
N°059 de fecha 03 de nov de 2023. 

Lorena Muñoz Sánchez 
Secretaria 

Carrera 13 No 8-09 Barrio San Juan Bosco. 
i01prmvhermosa cendoj.ramaiudicial.ciov.co 


